
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CON 
FUNCIONES DE GARANTIA Y CONOCIMIENTO 

CARMEN DE APICALA, TOLIMA 
 

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ref.: 
PROCESO EJECUTIVO 
No. 2023-00254 
DEMANDANTE: CONDOMINIO CAMPESTRE EL CORTIJO 
DEMANDADO:   CARMEN ROSA CAMPOS MESA Y LEONARDO CUELLAR BRAVO 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora aportó la prueba del envió del correo 
electrónico de la notificación de Mandamiento de Pago a la demandada CARMEN 
ROSA CAMPOS MESA, e igualmente aportó la prueba de que dicho correo 
electrónico fue aperturado el día 25/10/2023, transcurriendo desde entonces los 
términos de notificación y de oportunidad para que la demandada contestara la 
demanda, habiendo guardo silencio, éste Despacho deberá tener por notificada a la 
citada demandada y tener dicha conducta de silencio al momento de proferir 
sentencia. 
 
Por otro lado, la misma parte actora aporta prueba del envío de la notificación al otro 
demandado, señor LEONARDO CUELLAR BRAVO, a su correo electrónico, 
indicando con prueba igualmente aportada, que éste no aperturó dicho correo,   
desde el 25 de octubre del 2.023, al día de hoy, por lo que deberá intentarse por la 
actora la notificación a la dirección física por ella indicada como uno de sus 
domicilios (Lote No. 8 de la Manzana 2 del Condominio Campestre El Cortijo del 
Municipio de Carmen de Apicalá – Tolima), para lo cual se le autoriza a proceder 
conforme al Código General del Proceso., se 
 

RESUELVE 
 
Primero: Tener por notificada del auto de Mandamiento de Pago de fecha 13 de 
octubre del 2.023, librado dentro de este proceso ejecutivo, a la demandada 
CARMEN ROSA CAMPOS MESA y, tener en cuenta su conducta de silencio, dentro 
de los términos para contestar la demanda. 
 
Segundo: AUTORIZAR a la Parte Actora para que efectué la notificación del auto de 
mandamiento de pago librado dentro de este proceso, al demandado LEONARDO 
CUELLAR BRAVO, a la dirección física por ella indicada como uno de sus domicilios 
(Lote No. 8 de la Manzana 2 del Condominio Campestre El Cortijo del Municipio de 
Carmen de Apicalá – Tolima). 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

ANDRÉS FELIPE TORRES DÍAZ   

                                                    JUEZ  


